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Observe el siguiente link relacionado con el tema LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. Y realice un resumen del contenido de ese video
https://www.youtube.com/watch?v=6SnMD9Ytcbs
 INDAGACIÓN

            NOTA: DEBE RESPODER TODA LA GUIA AQUÍ   MISMO

1. ¿Cuáles son los 10 principales derechos humanos?

2. ¿Cuáles son los 30 derechos humanos?

3. ¿Qué son los derechos humanos y para qué sirve?
4. ¿Cuál es la importancia de los derechos humanos en Colombia?

5. ¿Cuál es la importancia de los derechos humanos en el siglo XXI
6. ¿Qué es la corte de la haya?
7. ¿Qué es un crimen de lesa humanidad?
8. Qué es el desplazamiento forzoso
9. ¿Qué es el derecho al Asilo?
10. ¿Qué es la corte penal internacional?
CONCEPTUALIZACIÓN 
                                                    DERECHOS HUMANOS Y

                            DERECHO IONTERNACIONAL HUMANITARIO
La Declaración Universal de los Derechos Humanos tiene ya más de 70 años y continúa siendo la “Carta Magna internacional para toda la humanidad”, tal y como la definió Eleanor Roosevelt, presidenta de la Comisión para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

Sin embargo, antes de llegar a este momento de 1948 en el que la viuda del ex presidente estadounidense Theodore Roosevelt presentó al mundo este documento, ya existían tratados que recogían la necesidad de otorgar un estatus único e igualitario a todos los seres humanos.

Las Naciones Unidas marcan el origen de los Derechos Humanos en el año 539 antes de Cristo. Cuando las tropas de Ciro el Grande conquistaron Babilonia, Ciro liberó a los esclavos, declaró que cualquier hombre era libre de escoger la religión que quisiera y estableció la igualdad racial. Estos y otros preceptos fueron grabados en un cilindro de barro conocido como el Cilindro de Ciro, cuyas disposiciones inspiran los cuatro primeros artículos de la actual Declaración Universal de los derechos humanos

No cabe duda de que la Declaración Universal de los Derechos Humanos es uno de los hitos fundamentales de nuestra historia. No en vano, hablamos de un documento sin precedentes, en el que se establecieron los derechos naturales de la dignidad humana, esos de los que toda mujer y todo hombre han de poder gozar, independientemente del lugar del mundo en el que vivan o hayan nacido. Esta declaración, proclamada en París por la Asamblea General de la ONU el día 10 de diciembre de 1948, consta de 30 artículos y cuenta con traducciones para más de quinientos idiomas. Dicha declaración ha pretendido ser el faro que guiase los pasos de la Humanidad desde aquel entonces. Sin embargo, casi setenta años después, parece que la luz de ese faro está cada día más lejos de nuestros pasos.
Es imperativo que recuperemos el rumbo hacia aquella Humanidad que se soñó París en 1948. Por tal motivo, queremos recordar su origen: pues “el humano que olvida de dónde vino está condenado a repetir sus errores”.

APLICACIÓN 

RESPONDA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS TIPO ICFES DE ACUERDO CON EL TEMA

1. El Estado Social de Derecho corresponde a una determinada concepción del Estado y de sus fines, lo cual implica responsabilidades que de suyo tienen que ver con la vigencia real de este enunciado axiológico. En tal evento, si los fines amplían la cobertura de la acción del Estado necesariamente se deben registrar altos índices de justicia social. De acuerdo con lo anterior, la investigación que permitiría establecer la eficacia del Estado Social de Derecho es: 
A. Un estudio de las implicaciones del Estado social de derecho frente a los grupos vulnerables sin importar su procedencia, causa u origen de su situación. 
B. Una investigación socio jurídica para establecer la cobertura de necesidades básicas insatisfechas como termómetro de la vigencia de los postulados del Estado social de derecho. 
C. Determinar la relación entre la situación social imperante y el desarrollo legislativo de las nomas superiores que establecen la vigencia del Estado Social de Derecho en relación con grupos vulnerables. 
D. Un estudio comparativo de los índices de marginalidad y pobreza, frente a los postulados del Estado social de derecho, tomando como referencia los países más desarrollados o con mejor estándar de calidad de vida. 

2. El enfoque de género y de derechos de las mujeres en materia de restitución de tierras a población desplazada se basa en el reconocimiento de que en la sociedad colombiana existen patrones estructurales de discriminación, exclusión y marginalización de las mujeres que han significado el desconocimiento y vulneración de sus derechos, entre ellos, el derecho a la propiedad. Por lo anterior se incluyen, al proceso de restitución, presunciones de hecho a favor de la titularidad de la propiedad de las mujeres víctimas, en los casos de uniones maritales de hecho. La solución planteada a la problemática expuesta es jurídica en tanto 
A. propone un escenario jurídico que equilibre las vulneraciones al derecho a la propiedad que ha imperado respecto de las mujeres, en el marco de las uniones maritales de hecho. 
B. establece un procedimiento especial en el marco de la justicia transicional en Colombia, de cara al goce efectivo de los derechos de las víctimas. 
C. reconoce patrones histórico-culturales de discriminación en el marco de la defensa de la diversidad étnica. 
D. limita el marco constitucional desde el enfoque de género prevaleciendo el derecho a la igualdad. 
3. Un grupo de estudiantes de derecho quiere desarrollar como trabajo de grado una investigación sobre la vulneración de los derechos de las mujeres trabajadoras sexuales. La pregunta de investigación socio-jurídica que respondería a esta inquietud investigativa es: 
A. ¿Cuáles son las prácticas de higiene implementadas por las trabajadoras sexuales para la protección de sus derechos? 
B. ¿En qué leyes internacionales o nacionales se reconocen los derechos de las trabajadoras sexuales? 
C. ¿De qué manera el Estado colombiano garantiza los derechos de las mujeres trabajadoras sexuales? 
D. ¿Qué incidencia tiene el uso de sustancias psicoactivas sobre los derechos de las trabajadoras sexuales? 
4. Gina es abogada investigadora y está realizando un trabajo de campo en una Fiscalía. Su propósito es encontrar si existe relación entre la violencia intrafamiliar y el alcoholismo. Una mañana, al ingresar en la Fiscalía para realizar su trabajo de campo, es abordada por una mujer recién golpeada por su marido que se dirigía a denunciar el hecho a la Fiscalía. La mujer, creyendo erróneamente que Gina era empleada de la entidad, decidió contarle aspectos íntimos de su vida y de la relación que había sostenido con su pareja y actual agresor, y le pide su orientación profesional como abogada.
¿Qué acción de Gina resultaría éticamente apropiada con su actuación como investigadora? 
A. Gina atiende la consulta de la mujer al considerar que su función como abogada le permite ejercer las dos funciones paralelamente. 
B. Gina atiende la consulta de la mujer al considerar que su función como investigadora socio jurídica supera su función como abogada. 
C. Gina le informa a la mujer que, pese a ser abogada, su papel de investigadora en ese momento no le permite ejercer ninguna acción en su caso. 
D. Gina le informa a la mujer que, dado que es abogada e investigadora, le ofrecerá ayuda profesional a cambio de utilizar su caso como objeto de estudio.
5. Juan realiza una investigación sobre las prácticas de guerra de jóvenes entre 15 y 17 años de edad pertenecientes a diferentes grupos armados que habitan en su ciudad. Metodológicamente elige la entrevista en profundidad. 
En el proceso investigativo, al descubrir algunos delitos graves cometidos por los informantes, decide denunciar a los implicados. Con base en los principios éticos del investigador, la decisión de Juan es antiética porque 
A. realizó entrevistas en profundidad a jóvenes menores de edad. 
B. denunció a los informantes sin la autorización de sus padres. 
C. denunció a los informantes del proyecto de investigación. 
D. eligió como sujetos de su estudio a menores de edad.


ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

Una vez desarrolles tu guía, envíala al correo de tu docente. Si en el transcurso del desarrollo presentas algunas dudas, puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o a través del grupo y podrás aclararlas.


AUTOEVALUACIÓN


¿QUÉ APRENDÍ?
A partir de tu esfuerzo y compromiso en el desarrollo de la guía, participación en los encuentros virtuales y responsabilidad en la entrega de las actividades propias del área, emite tu auto- evaluación.  
NOTA DE AUTOEVALUACIÓN (de 1.0 a 10.0)
¿POR QUÉ ME COLOCO ESTA NOTA                                                                     
	


